
 

 

AVISA 

 

 

Que mediante providencia calendada DIECIOCHO (18) de JULIO de DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), el Magistrado (a) MARCO ANTONIO ÁLVAREZ GÓMEZ, 

ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el No. 110012203000202201514 

00 formulada por CARLOS HERNÁN MORENO TAMAYO contra JUZGADO 3 

CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ, por lo tanto, se pone en 

conocimiento la existencia de la mencionada providencia a: 

 

ÁLVARO CALDERÓN VILLEGAS - SECUESTRE 

y 
 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 
INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO No.  
2015-1136 

 
 
Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 

 

SE FIJA:   20 DE JULIO DE 2022 A LAS 08:00 A.M. 
 

SE DESFIJA:  20 DE JULIO DE 2022 A LAS 05:00 P.M. 
 

 
 
 
 

MARGARITA MENDOZA PALACIO 
Secretaria 

 

Elabora ILCP 
 



Exp.: 000202201514 00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. 

Sala Civil         
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Acción de tutela No. 000202201514 00 
 

Se admite a trámite la acción de tutela instaurada por Carlos Hernán Moreno 
Tamayo contra el Juzgado 3º Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de la 
ciudad.   
 
Por ende, el Tribunal DISPONE: 
 
1. Comuníquese al accionado sobre el inicio de este proceso, e indíquesele que 
dispone de un (1) día para que se pronuncie y rinda informe sobre los hechos 
alegados por el peticionario. Además, remitirá –por mensaje de datos- copia de las 
actuaciones relacionadas con los hechos que se controvierten.  
 
2. Se ordena vincular a todas las partes e intervinientes dentro del proceso 
No. 2015-1136, a quienes notificará el juzgado accionado, para que, en el 
término de un (1) día, ejerzan su derecho a la defensa, de lo cual remitirán 
informe al Tribunal, cuya secretaría verificará su enteramiento.   
 
3. Así mismo, se dispone vincular al Juzgado 2º Civil Municipal de Girardot y al 
secuestre Álvaro Calderón Villegas para que, en el mismo plazo, ejerzan su derecho 
de defensa.  
 
Las providencias que se dicten en el curso de la presente acción, comuníquense a 
los interesados por el medio más expedito. 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Marco Antonio Alvarez Gomez

Magistrado

Sala 006 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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